




ANEXO Res. Nº 10/22 

PROTOCOLO DE PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSMISIÓN DE 
TELEGRAMAS 

El Delegado Electoral, confonne a Acuerdo labrado en Acta Nº 05/22 Pto. IX, 
será el encargado y responsable de la transmisión de imágenes de los telegramas 
desde los locales de votación hacia el Tribunal Electoral. 

Cuando el Delegado recibe el Telegrama por parte de las Autoridades de mesa 
dispone la captura de la fotografía en presencia de estas y fiscales partidarios. 

El Delegado cuenta con un teléfono celular del Tribunal Electoral con un número 
asignado a cada lugar de votación, para el circuito 134 A, escuela E.G.B. Nº 780 
de Comandancia Frías el número 362-4xxx145 y para el circuito 135 A, escuela 
E.E.P. Nº 887 Cnel. Ramón L. Falcon de Fuerte Esperanza el número 362- 
4xxx390 los cuales serán los únicos que se tendrán por válidos para la 
transmisión y recepción de los telegramas. El Nº para recepción en el Tribunal 
Electoral es 362-4xxx168 

El Delegado tomará la fotografía en las mejores condiciones posibles para 
garantizar la completa y mejor visualización del contenido del telegrama. De ser 
necesario puede descartar una fotografía, las veces que considere, previo al 
envió hasta obtener una imagen óptima. Los dispositivos serán únicamente 
utilizados a esos fines el día del comicio. 

La transmisión se hará con la aplicación WhatsApp dada la practicidad y 
facilidad de uso además de su funcionalidad de cifrado de extremo a extremo 
brindando confidencialidad y seguridad a la transmisión garantizando la 
autenticidad del emisor, ·constatando que sean los Delegados Electorales los que 
emiten el mensaje y validando la legitimidad en la copia de los telegramas, sin 
perjuicio de que el contenido de la transmisión es público al tratarse de · 
documentos electorales. Asimismo, se resguardará que tanto los teléfonos como 
la aplicación sean actualizados debidamente a sus últimas versiones disponibles. 

Para mayor cuidado y en virtud de maximizar la .1;1utenticidad de que los emisores 
sean realmente los números telefónicos designados en poder de los delegados, 
se enviará un código de seguridad por cada mesa que será generado con 
anterioridad por el Tribunal Electoral. Este código será provisto en sobre cerrado 
a los Delegados Electorales y abierto al momento de la transmisión en presencia 
de las autoridades y fiscales partidarios. 

Capturada la imagen debe adjuntarla a través de la aplicación, previo envío del 
código de seguridad correspondiente a la mesa que se está por transmitir 
aguardando la confinnación por parte del Tribunal Electoral. 

Una vez validado el código adjuntará la foto a la espera que el Tribunal Electoral 
confirme la correcta visualización. 

El.,Tribunal Electoral al momento de recibir la imagen constatará la correcta 
visualización y confección del telegrama para darlo por válido o si considera 
necesario solicitar la retransmisión de este, las veces que se necesite. De estar 
todo correcto se comunicará de vuelta al Delegado, momento en el cual se 
considera como válido y recibido. Asimismo, luego de confirmar al delegado se 
cargan los resultados en el Sistema de Gestión Electoral (SGE). A continuación, 
se dará difusión de los telegramas a los apoderados de las agrupaciones 
participantes. 
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